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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

GRAN BANCO S.A antes 
BANCO CAFETERO

YESID CALDERON 29/07/2022
2007 00733

Auto de Tramite
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Teniendo en cuenta la solicitud que obra en el 
escrito que antecede, el Despacho se abstendrá 
de proveer al respecto, por cuanto el 
profesional del derecho que eleva la petición no 
representa los intereses de los sujetos 
procesales - smm

Ejecutivo Singular

CLAUDIA ALEXANDRA 
TANGUA DIAZ

GERARDO BARRAGAN 29/07/2022
2009 00247

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA/PRINCIPAL/ACUMULADA) 
DECRETAR la terminación de la demanda 
principal como su acumulada dentro del 
presente asunto por desistimiento tácito // VMR 

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS FINANCIEROS  Y 
JURIDICOS-COOPERATIVA 
COFIJURICO

MANUEL ANTONIO  PEÑA  ARIAS 29/07/2022
2009 00256

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - por desistimiento tácito - smmEjecutivo Singular

MUNDO CROSSS LTDA Rep. 
L. CESAR DARIO CAMACHO 
SUAREZ

ARMANDO LOPEZ CUYAMON 29/07/2022
2011 00345

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) DECRETAR la terminación del 
presente asunto por desistimiento tácito // VMR 

Ejecutivo Mixto

ALVARO VERA SALCEDO ESTEBAN ACEVEDO CARRILLO 29/07/2022
2012 00061

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) DECRETAR la terminación del 
presente asunto por desistimiento tácito // Dejar 
bienes a disposicion por existir embargo de 
remanente // VMR 

Ejecutivo Singular

EDWIN PORTILLA R. LINA MARIA RUIZ RINCON 29/07/2022
2012 00646

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02
(MINIMA) - por desistimiento tácito - smmEjecutivo Singular

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 
COSOLUCIONES

LUZ MARINA JEREZ VARGAS 29/07/2022
2013 00306

Auto Niega Entrega de Titulo
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - poner en su conocimiento que 
para la hora de ahora no existe ningún título de 
depósito judicial por cuenta de este proceso // 
oficiar nuevamente al J13CMB -smm

Ejecutivo Singular
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LIGIA MARINA ABDALA 
PEÑA

EDGAR ALONSO RUEDA MORENO 29/07/2022
2013 00458

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - por desistimiento tácito - smmEjecutivo Singular

FUNDACION DE APOYO A LA 
EDUCACION Y FOMENTO 
EMPRESARIAL -FUNDACION 
APOYO-

YANETH NIÑO ROJAS 29/07/2022
2013 00471

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) DECRETAR la terminación del 
presente asunto por desistimiento tácito // VMR

Ejecutivo Singular

CLAUDIA ROCIO OCHOA 
JIMENEZ

HUMBERTO CORREA ARCHILA 29/07/2022
2013 00739

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) DECRETAR la terminación del 
presente asunto por desistimiento tácito // VMR 

Ejecutivo Singular

EMPERATRIZ CORDERO DE 
SUAREZ

SONIA AMADO CASTRO 29/07/2022
2014 00094

Auto decreta medida cautelar
68001 40 22 701 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Decreta medida // Póngase en 
conocimiento de los sujetos procesales el 
contenido del documento emitido por el 
pagador de la RAMA JUDICIAL // VMR 

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. DIEGO FERNANDO NIÑO SILVA 29/07/2022
2014 00201

Auto decreta medida cautelar
68001 40 23 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) VMR Ejecutivo Singular

PEDRO ANTONIO QUINTERO 
VALLE

RAUL RIAÑO PEDRAZA 29/07/2022
2015 00591

Auto suspende proceso
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(DEMANDA PRINCIPAL/ACUMULADA) 
ORDENAR la SUSPENSIÓN del presente 
proceso ejecutivo respecto del ejecutado RAUL 
ANTONIO RIAÑO PEDRAZA tanto en la 
demanda principal como en la demanda 
acumulada, hasta tanto se resuelva sobre la 
solicitud de negociación de deudas presentada 
por el referido sujeto procesal ante la Notaría 
Octava del Círculo de Bucaramanga, siguiendo 
lo establecido en el numeral 1º del artículo 545 
del C.G.P. // ORDENAR continuar el trámite 
procesal respecto de la deudora solidaria ANA 
PUREZA GIL VACCA -demanda principal-, 
bajo lo conceptuado en el artículo 547 del 
C.G.P. // ORDENAR oficiar a la Notaría 
Octava del Círculo de Bucaramanga // VMR 

Ejecutivo Singular

LUCILA PEDROZA 
MANTILLA

DILMAR VILLAFAÑE ROBLES 29/07/2022
2016 00183

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
CÍTESE a las partes para que concurran a este 
Despacho a fin de celebrar para el día 
18/08/2022 a las 9:00 A.M., la audiencia de que 
trata el artículo 129 del C.G.P. // ORDENAR 
oficiar a la empresa ISMOCOL COLOMBIA 
S.A. // VMR 

Ejecutivo Singular
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SUBCONJUNTO HAWAI ZIPPA  SAS 29/07/2022
2016 00400

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) VMR Ejecutivo Singular

EDIFICIO MASOA MILTON SOLANO BAUTISTA 29/07/2022
2017 00251

Auto decide recurso
68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(DEMANDA ACUMULADA) NO REPONER 
lo decidido en el auto de fecha 08/06/2022 // 
VMR

Ejecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 
JAIMES

JULIO CESAR NIÑO 29/07/2022
2017 00395

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - SMMEjecutivo Singular

JOSE OLIMAN JAIMES 
JAIMES

JULIO CESAR NIÑO 29/07/2022
2017 00395

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - a la parte actora para que cumpla 
con lo ordenado en el numeral 3º del auto de 
fecha 23/04/2021. Para su cumplimiento los 
sujetos procesales cuentan con el término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. - 
smm

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. ERIKA MARIA MORALES GAVIRIA 29/07/2022
2017 00757

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MNIMA) VMR Ejecutivo Singular

GLADYS MARIA QUIÑONEZ 
DE RANGEL

GRACIELA CARDENAS ARIZA 29/07/2022
2018 00478

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - smmEjecutivo Singular

RF ENCORE S.A.S LUIS EDUARDO AMOROCHO 29/07/2022
2018 00748

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Terminacion por pago total de la 
obligacion // VMR 

Ejecutivo Singular

INVERSIONES ARENAS 
SERRANO ARSE LTDA

JULIO CESAR FLOREZ RODRIGUEZ 29/07/2022
2018 00782

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) // ORDENA entregar y pagar a 
favor de la parte demandante los dineros 
representados en los títulos judiciales que se 
encuentran a favor de este proceso - smm

Ejecutivo Singular

ELECTRODOMESTICOS DEL 
ORIENTE LIMITADA

YESELIA AVENDAÑO CARDENAS 29/07/2022
2019 00056

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - requiere requerir para que de 
conformidad con lo previsto en el inciso final 
del artículo 83 del C.G.P, se sirva aclarar la 
cautela pretendida - smm

Ejecutivo Singular
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INMOBILIARIA ESTEBAN 
RIOS LIMITADA

INDUOBRAS INGENIERIA 29/07/2022
2019 00487

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - smmEjecutivo Singular

INMOBILIARIA ESTEBAN 
RIOS LIMITADA

INDUOBRAS INGENIERIA 29/07/2022
2019 00487

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - a los sujetos procesales para que 
presenten la liquidación del crédito actualizada  
- smm

Ejecutivo Singular

ANA MARIA RIOS PINO SANDRA MILENA MORALES CUY 29/07/2022
2020 00053

Auto Ordena Entrega de Titulo
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Póngase en conocimiento de los sujetos 
procesales el contenido del informe rendido por 
la Secretaría del Centro de Servicios (Área de 
Títulos judiciales) // requerir a los sujetos 
procesales con el fin de que presenten la 
liquidación del crédito actualizada// 3.
 Ejecutoriado el presente auto, direcciónese 
el expediente por la Secretaría del Centro de 
Servicios al área de títulos conforme se ordenó 
en el numeral 2 del auto de fecha 11/03/2022 // 
VMR 

Ejecutivo Singular

ANA MARIA RIOS PINO SANDRA MILENA MORALES CUY 29/07/2022
2020 00053

Auto de Tramite
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Póngase en conocimiento de los sujetos 
procesales el contenido del documento remitido 
por la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO // oficiar a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO // ordenar remitir copia del 
documento referenciado en el numeral 1º de 
esta providencia que fue presentado por la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO con destino al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA // VMR

Ejecutivo Singular

GERMAN ADOLFO HERRERA 
MEJIA

LEONARDO HERRERA ANAYA 29/07/2022
2020 00414

Auto decide recurso
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) - REPONER para modificar lo 
decidido en el numeral 1º del auto de fecha 
06/06/2022 - modificar el numeral 1º del auto 
de fecha 06/06/2022 // Ejecutoriada esta 
decisión, vuelvan las diligencias al Despacho - 
smm

Ejecutivo Singular



Página: 5Fecha:134ESTADO No. 01/08/2022 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

CIRO ANDRES GUIZA 
SANTAMARIA

FELIX ALFONSO JAIMES BARBOSA 29/07/2022
2020 00443

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Decreta medida cautelar // requerir 
al abogado de la parte ejecutante con el fin de 
que en el término de ejecutoria de esta decisión 
se sirva aclarar el sentido u objetivo legal de su 
petición de ordenar oficiar a la (…) 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - 
INTENDENCIA REGIONAL 
BUCARAMANGA para la práctica de la 
medida cautelar pretendida // VMR 

Ejecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GAMARRA SERRANO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 
Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J06-2007-00733-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que se presenta un memorial dentro de 
este diligenciamiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que obra en el escrito que antecede, el 

Despacho se abstendrá de proveer al respecto, por cuanto el profesional del 

derecho que eleva la petición no representa los intereses de los sujetos 

procesales, según se colige del expediente.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,     

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

MAGP JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2.022.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfb08d4e5067deeb57df93c9506881b0d0fcae1d3e24843cb6c7fc2a081e16a3

Documento generado en 29/07/2022 05:06:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA/PRINCIPAL/ACUMULADA) 
RADICADO: J017-2009-00247-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el término concedido en los autos 
que anteceden ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada tanto en la demanda principal como en su acumulada dentro del 
proceso de la referencia. De otra parte, se informa que el proceso de la referencia 
se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. 
Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. 
Finalmente, se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación tanto de la demanda principal como 

su acumulada, ya que pese a los requerimientos realizados por este Despacho en 

los autos de fecha 07/09/2021, mediante el cual se le concedió a las partes el 

término de treinta (30) días para materializar todas las diligencias tendientes a la 

presentación de “la liquidación del crédito actualizada, de conformidad a lo ordenado 

en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes permitieron que dicho término 

venciera en silencio, sin promover diligencia alguna tendiente al cumplimiento de la 

aludida carga procesal, a pesar de que los requerimientos en cuestión –demanda 

principal como su acumulada- les fue notificado por estados de fecha 08/09/2021.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 

previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte ejecutante 

por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la demanda principal como su acumulada 

dentro del presente asunto por desistimiento tácito, conforme fue expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 
 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

VMR 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ab9a683694302f1bbd590994295d73d181abd2e5a7d7e97595a54766fc4297f

Documento generado en 29/07/2022 05:06:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J009-2009-00256-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el término concedido en el auto 
que antecede ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada en el proceso de la referencia. De otra parte, se informa que el 
proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Finalmente, se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la 
fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación, ya que pese al requerimiento 

realizado por este Despacho en el auto de fecha 07/09/2021, mediante el cual se le 

concedió a las partes el término de treinta (30) días para materializar todas las 

diligencias tendientes a la presentación de “la liquidación del crédito actualizada, de 

conformidad a lo ordenado en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes 

permitieron que dicho término venciera en silencio, sin promover diligencia alguna 

tendiente al cumplimiento de la aludida carga procesal, a pesar de que el 

requerimiento en cuestión les fue notificado por estados de fecha 08/09/2021.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 
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previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte ejecutante 

por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 
 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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VMR 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J008-2011-00345-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el término concedido en el auto 
que antecede ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada en el proceso de la referencia. De otra parte, se informa que el 
proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Finalmente, se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la 
fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación, ya que pese al requerimiento 

realizado por este Despacho en el auto de fecha 24/09/2021, mediante el cual se le 

concedió a las partes el término de treinta (30) días para materializar todas las 

diligencias tendientes a la presentación de “la liquidación del crédito actualizada, de 

conformidad a lo ordenado en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes 

permitieron que dicho término venciera en silencio, sin promover diligencia alguna 

tendiente al cumplimiento de la aludida carga procesal, a pesar de que el 

requerimiento en cuestión les fue notificado por estados de fecha 27/09/2021.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 
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previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte ejecutante 

por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 
 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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VMR 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J015-2012-00061-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el término concedido en el auto 
que antecede ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada en el proceso de la referencia. De otra parte, se informa que el 
proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Finalmente, se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa, se encontró un embargo de 
remanente que obra favor del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del proceso 
identificado bajo el radicado No 680014003019-2009-00040-01. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación, ya que pese al requerimiento 

realizado por este Despacho en el auto de fecha 24/09/2021, mediante el cual se le 

concedió a las partes el término de treinta (30) días para materializar todas las 

diligencias tendientes a la presentación de “la liquidación del crédito actualizada, de 

conformidad a lo ordenado en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes 

permitieron que dicho término venciera en silencio, sin promover diligencia alguna 

tendiente al cumplimiento de la aludida carga procesal, a pesar de que el 

requerimiento en cuestión les fue notificado por estados de fecha 27/09/2021.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
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respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 

previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte ejecutante 

por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad del demandado ESTEBAN 

ACEVEDO CARRILLO quedan a disposición del JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del 

proceso identificado bajo el radicado No 680014003019-2009-00040-01 , en 

cumplimiento al embargo del REMANENTE, solicitado mediante el oficio No. 1327 

de fecha 13/05/2016. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las 

comunicaciones pertinentes y conversión de títulos judiciales. 
 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 
 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

VMR 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J006-2012-00646-02 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el término concedido en el auto 
que antecede ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada en el proceso de la referencia. De otra parte, se informa que el 
proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Finalmente, se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la 
fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación, ya que pese al requerimiento 

realizado por este Despacho en el auto de fecha 15/09/2021, mediante el cual se le 

concedió a las partes el término de treinta (30) días para materializar todas las 

diligencias tendientes a la presentación de “la liquidación del crédito actualizada, de 

conformidad a lo ordenado en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes 

permitieron que dicho término venciera en silencio, sin promover diligencia alguna 

tendiente al cumplimiento de la aludida carga procesal, a pesar de que el 

requerimiento en cuestión les fue notificado por estados de fecha 16/09/2021.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 
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previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte ejecutante 

por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 
 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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VMR 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA)  
RADICADO: J013-2013-00306-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se ordene la 
entrega de los dineros que reposan dentro de la presente actuación a favor de la 
parte demandante. De igual forma, se solicita oficiar al Juzgado de origen para 
conversión de títulos. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 
 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por el abogado de 

la parte demandante se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora 

de ahora no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso 

cuyo pago se deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia. 

 
 

2. Atendiendo lo solicitado por la parte actora, el Despacho ordena oficiar 

nuevamente al JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

quien conoció de este asunto, para que proceda de manera inmediata a: (i) 

certificar  sobre la existencia de depósitos judiciales a favor del presente proceso 

especificando, especialmente, su valor, la fecha de constitución ante ese 

estrado, el nombre de la persona a la cual se le hizo el descuento y/o realizó la 

consignación, si se encuentran ya pagados o en trámite de fraccionamiento o 

conversión; de igual manera (ii) realice la conversión al Centro de Servicios de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
VMR 

 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No 134 Que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las 

horas hábiles del día 01 DE AGOSTO DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J003-2013-00458-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el término concedido en el auto 
que antecede ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada en el proceso de la referencia. De otra parte, se informa que el 
proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Finalmente, se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la 
fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación, ya que pese al requerimiento 

realizado por este Despacho en el auto de fecha 16/09/2021, mediante el cual se le 

concedió a las partes el término de treinta (30) días para materializar todas las 

diligencias tendientes a la presentación de “la liquidación del crédito actualizada, de 

conformidad a lo ordenado en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes 

permitieron que dicho término venciera en silencio, sin promover diligencia alguna 

tendiente al cumplimiento de la aludida carga procesal, a pesar de que el 

requerimiento en cuestión les fue notificado por estados de fecha 17/09/2021.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 
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que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 

previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte ejecutante 

por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 
 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

VMR 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J013-2013-00471-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el término concedido en el auto 
que antecede ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada en el proceso de la referencia. De otra parte, se informa que el 
proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Finalmente, se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la 
fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación, ya que pese al requerimiento 

realizado por este Despacho en el auto de fecha 01/10/2021, mediante el cual se le 

concedió a las partes el término de treinta (30) días para materializar todas las 

diligencias tendientes a la presentación de “la liquidación del crédito actualizada, de 

conformidad a lo ordenado en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes 

permitieron que dicho término venciera en silencio, sin promover diligencia alguna 

tendiente al cumplimiento de la aludida carga procesal, a pesar de que el 

requerimiento en cuestión les fue notificado por estados de fecha 04/10/2021.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 
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previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte ejecutante 

por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 
 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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VMR 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J018-2013-00739-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que el término concedido en el auto 
que antecede ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada en el proceso de la referencia. De otra parte, se informa que el 
proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Finalmente, se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la 
fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación, ya que pese al requerimiento 

realizado por este Despacho en el auto de fecha 06/09/2021, mediante el cual se le 

concedió a las partes el término de treinta (30) días para materializar todas las 

diligencias tendientes a la presentación de “la liquidación del crédito actualizada, de 

conformidad a lo ordenado en el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes 

permitieron que dicho término venciera en silencio, sin promover diligencia alguna 

tendiente al cumplimiento de la aludida carga procesal, a pesar de que el 

requerimiento en cuestión les fue notificado por estados de fecha 07/09/2021.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 
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previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

Finalmente, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte ejecutante 

por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 
 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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VMR 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 
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Juez
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Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa4e218164e16127c2d2a1f9c73eb6c5c58c512656bb0d46393543d0e7fa84d0

Documento generado en 29/07/2022 05:06:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J701-2014-00094-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
unas medidas cautelares. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 

Por ser procedente lo solicitado en el escrito que antecede a este auto y por cumplir 

con los requisitos exigidos por los artículos 466, 593 y 599 del C.G.P, el JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a la demandada SONIA AMADO 

CASTRO dentro del siguiente proceso:  

 

 Proceso distinguido con el radicado No. 663-2016 adelantado ante el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA. Limítese la medida a la suma de ($88.407.808.oo). Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario. 

 Proceso distinguido con el radicado No. 895-2007 adelantado ante el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA. Limítese la medida a la suma de ($88.407.808.oo). Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario. 

 

SEGUNDO: Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento emitido por el pagador de la RAMA JUDICIAL, a través del cual informa 

lo siguiente:  
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TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 134 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 01 DE AGOSTO DE 2.022. 
 
 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2014-00201-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en cuentas de ahorros y corrientes por la parte 

demandada DIEGO FERNANDO NIÑO SILVA en las siguientes entidades 

financieras: BANCO BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO BANCA MIA, BANCO 

COOPERATIVO, BANCO AGRARIO y CAVIPETROL. Se advierte que la medida 

cautelar se limita a la suma de ($188.994.936.00), de conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda 

a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez 

realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas 

entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado 

en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos 

inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán 

comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría 

del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 
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SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 01 DE AGOSTO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA PRINCIPAL/ACUMULADA) 
RADICADO: J018-2015-00591-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho las presentes diligencias informándosele al señor Juez que la parte 
ejecutante no se pronunció frente al requerimiento efectuado en el auto que 
precede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2022.  
  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no se pronunció respecto al requerimiento 

que antecede y comoquiera que lo solicitado por la Notaría Octava del Círculo de 

Bucaramanga se encuentra regulado en el numeral 1º del artículo 545 del C.G.P, el 

cual estipula lo siguiente:  

 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación. A partir 
de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos:  
 
1. No podrán iniciarse nuevos procesos 
ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 
el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 
contra el deudor y se suspenderán los procesos 
de este tipo que estuvieren en curso al momento 
de la aceptación. El deudor podrá alegar la 
nulidad del proceso ante el juez competente, 
para lo cual bastará presentar copia de la 
certificación que expida el conciliador sobre la 
aceptación al procedimiento de negociación de 
deudas.” (cursiva y subrayado por fuera del texto 

original). 
 

Deviene entonces, a partir de la norma en cita, que en el presente asunto se dan 

los presupuestos allí contemplados, por lo que la solicitud de suspensión del 

proceso elevada por la mencionada Notaría es procedente por expresa disposición 

legal.    

 

Así mismo, observándose que dentro del presente asunto también se demandó a la 

señora ANA PUREZA GIL VACCA –demanda principal- y la parte actora no manifestó 

expresamente que se suspendiera la actuación respecto a esta deudora solidaria, 

se dará aplicación al artículo 547 ibídem, el que prevé:  
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“Terceros garantes y codeudores. Cuando una 
obligación del deudor esté respaldada por 
terceros que hayan constituido garantías reales 
sobre sus bienes, o que se hayan obligado en 
calidad de codeudores, fiadores, avalistas, 
aseguradores, emisores de cartas de crédito, o 
en general a través de cualquier figura que tenga 
como finalidad asegurar su pago se seguirán las 
siguientes reglas:  

1. Los procesos ejecutivos que se hubieren 
iniciado contra los terceros garantes o 
codeudores continuarán, salvo manifestación 
expresa en contrario del acreedor demandante. 

2. En caso de que al momento de la aceptación 
no se hubiere iniciado proceso alguno contra los 
terceros, los acreedores conservan incólumes 
sus derechos frente a ellos. 

PARÁGRAFO. El acreedor informará al juez o al 
conciliador acerca de los pagos o arreglos que 
de la obligación se hubieren producido en 
cualquiera de los procedimientos”. (comillas y 

cursiva por fuera del texto original).  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo respecto 

del ejecutado RAUL ANTONIO RIAÑO PEDRAZA tanto en la demanda principal 

como en la demanda acumulada, hasta tanto se resuelva sobre la solicitud de 

negociación de deudas presentada por el referido sujeto procesal ante la Notaría 

Octava del Círculo de Bucaramanga, siguiendo lo establecido en el numeral 1º del 

artículo 545 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR continuar el trámite procesal respecto de la deudora 

solidaria ANA PUREZA GIL VACCA –demanda principal-, bajo lo conceptuado en 

el artículo 547 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR oficiar a la Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga 

colocándole en conocimiento lo aquí decidido. Líbrese el oficio respectivo y 

tramítese por el Centro de Servicios, adjuntándosele al mismo copia de la última 

liquidación del crédito que quedó en firme en este proceso con el fin de que se tenga 

en cuenta la misma en el trámite adelantando ante esa oficina.  
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CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante PEDRO ANTONIO QUINTERO 

OVALLE y ELSO ESTEVEZ TORRES que, en caso de pagarse total o parcialmente 

la obligación que aquí se cobra, deberá denunciarse dicha circunstancia a este 

estrado o al conciliador para que sea tenida en cuenta en los procedimientos 

adelantados en contra del señor RAUL ANTONIO RIAÑO PEDRAZA. 

 

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 548 del C.G.P, no se 

adoptará ninguna medida tendiente a sanear el proceso con ocasión de la 

aceptación de la solicitud de negociación de deudas, pues ninguna decisión 

diferente al trámite reglado en los artículos 538 y S.S. del C.G.P, se ha proferido por 

este Despacho con posterioridad a la aceptación del trámite en cuestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

SMM 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.134 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 01 DE AGOSTO DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J20-2016-0183-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al despacho del señor Juez informándosele que se encuentra cumplido el término 
señalado en el auto que precede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 
2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Secretario 

 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede a este auto, el Despacho siendo la 

etapa procesal correspondiente, procede a ordenar el recaudo de las pruebas 

solicitadas por las partes siguiendo lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 129 del 

C.G.P y, además, se dispondrá fijar fecha y hora para celebrar la audiencia 

correspondiente.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,  

 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para que concurran a este Despacho a fin de 

celebrar para el día 18/08/2022 a las 9:00 A.M., la audiencia de que trata el artículo 

129 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE a las partes intervinientes en el presente proceso, así 

como a sus apoderados judiciales que la audiencia programada se llevará a cabo 

de forma VIRTUAL, y que, sin perjuicio de otras plataformas, por motivos de 

conectividad, se realizará a través de la plataforma LIFESIZE que es uno de los 

medios tecnológicos puestos a disposición de este estrado por el  Consejo Superior 

de la Judicatura para todas las actuaciones que deban realizarse de manera virtual. 

Igualmente, se le advierte a los sujetos procesales y a las personas llamadas a 

rendir interrogatorio de parte, que deberán conectarse de manera individual entre 

ellos y sus abogados. 
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TERCERO: REQUERIR a las partes intervinientes en el presente proceso, así como 

a sus apoderados judiciales que para efectos del mejor desarrollo de la audiencia 

programada dentro del término de la ejecutoria de la presente providencia deberán 

suministrar, si aún no lo han hecho, las direcciones de sus correos electrónicos, 

números de celular, números de teléfono fijo y dirección física actualizados, o 

corroborar o corregir los datos ya existentes al respecto, pues, será a dichas 

direcciones a donde se enviará la citación para unirse a la audiencia virtual por 

LIFESIZE, fijada en la fecha y hora señalada en el numeral 1º de este proveimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a la SECRETARÍA DEL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que envíe con anterioridad 

a los sujetos procesales y a sus apoderados los parámetros a seguir a fin de que se 

conecten en la fecha y hora señalada en el numeral 1º de esta providencia. De igual 

manera, se enviará por e-mail el expediente digitalizado a los abogados y a las 

partes que intervienen en el trámite del incidente de nulidad, a fin de que el mismo 

pueda ser consultado para la realización de la audiencia. 

 

QUINTO: Decretar la práctica de pruebas dentro de este trámite incidental de la 

siguiente forma: 
 

5.1. PRUEBAS PARTE INCIDENTANTE:  
 

5.1.1. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas los documentos allegados por 

la parte incidentante y con el valor probatorio de ley. 

 

5.2. PRUEBAS PARTE INCIDENTADA:   

 

5.2.1. DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas los documentos allegados por 

la parte incidentada y con el valor probatorio de ley. 

 

5.2.2. DECLARACION DE PARTE: Cítese a la parte incidentada (demanda 

acumulada) BEATRIZ HELENA MANTILLA MANTILLA a la audiencia programada 

para que se sirva rendir declaración de parte sobre los hechos relacionados con el 

incidente de nulidad. Esta declaración de parte se valorará de acuerdo con las 

reglas generales de apreciación de las pruebas. 

 

5.2.3 INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido en el 

artículo 198 del C.G.P, cítese a instancia de la parte incidentada al incidentante 

DILMAR VILLAFAÑE ROBLES, para que el día en que fue programada la 

audiencia se sirva absolver un interrogatorio acerca de los hechos relacionados con 

este incidente de nulidad, conforme a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 198 

del C.G.P. 
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5.3. PRUEBAS DE OFICIO: Siguiendo lo dispuesto en el artículo 169 del C.G.P., 

el Despacho decretará la siguiente prueba de oficio:  
 

 

5.3.1. DOCUMENTALES A OFICIAR:  

   

5.3.1.1. ORDENAR oficiar a la empresa ISMOCOL COLOMBIA S.A., para que 

en el término de un (1) día contado a partir del recibido de la comunicación 

respectiva, se sirva contestar a este Despacho y para el presente proceso lo 

siguiente: certificar las labores que realizaba, el lugar de domicilio, residencia, 

notificación y de trabajo del señor DILMAR VILLAFAÑE ROBLES dentro del 

periodo comprendido entre el 01/06/2016 y el 06/07/2018 o la fecha de terminación 

del contrato laboral. Por la Secretaría del Centro de Servicios líbrese y remítase la 

comunicación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO  DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J20-2016-00400-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022).  

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la razón social de la sociedad demandada 

denominada ZIPPA S.A.S.  Por la Secretaría del Centro de Servicios líbrese el oficio 

correspondiente respectivo a la Cámara de Comercio de Bucaramanga y al 

representante legal de la sociedad para que no registren ninguna transferencia o 

gravamen sobre dicha razón social.  

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 
 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 134 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 01 DE AGOSTO DE 2022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

PROCESO:   EJECUTIVO (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICACIÓN:  68001-40-03-026-2017-00251-01 
DEMANDANTE:  EDIFICIO MASOA 
DEMANDADO: MILTON SOLANO BAUTISTA  
Auto resuelve recurso de reposición   
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Se procede a resolver dentro del proceso de la referencia el recurso de 

reposición interpuesto por la parte demandante EDIFICIO MASOA, en contra de lo 

decidido en el auto de fecha 08/06/2022, a través del cual se dispuso modificar la 

liquidación del crédito que se presentó dentro del trámite de la demanda acumulada.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 
La parte recurrente solicita que se reponga lo decidido en el auto reprochado y, 

por ello, solicita que “(…) se revise, corrija y reliquide la liquidación aprobada mediante 

auto del 08 de junio de la anualidad”. Con el fin de sustentar esta posición, se proponen 

los siguientes argumentos cardinales:   

 

“(…)Sobre la liquidación de la Demanda 

Acumulativa aprobada parcialmente por el 

despacho se observa que la misma comienza a 

liquidarse desde el mes de Marzo y no desde el 

mes de Febrero, que es el que se encuentra 

Certificado.  

 

(…)  

 

Consecuencia de lo anterior, el incremento anual 

de la Administración se está tomando desde el 

mes de Mayo y no desde Abril, obteniendo un 

valor diferente al que saldría sin dicho retraso. 

 

(…)  
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Aunado a lo anterior, se observa en la liquidación 

del despacho que algunos días computados no 

están completos conforme a los días reales del 

calendario, para ejemplo se toman los cuadros 

anteriores en las fechas de Marzo, Abril y Mayo 

cuyos días computados son 30-30-29 cuando la 

realidad deberían ser 31-31-30 con base a las 

directrices y parámetros establecidos por la 

Superintendencia”. 
 
 

A C T U A C I Ó N J U D I C I A L 
 

El 16/06/2022, se corrió traslado por el Secretario del Centro de Servicios del 

recurso impetrado a la parte ejecutada, quien dentro del término concedido guardó 

silencio.  
 

 

Agotado el rito propio del trámite impetrado corresponde ahora resolverlo con pie 

en las siguientes,  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 Conforme al contenido del artículo 318 del Código General del Proceso, el 

propósito que inspira la existencia del recurso de reposición en nuestra legislación no es 

otro que propiciar un escenario en el cual el mismo funcionario judicial que emitió la 

decisión recurrida la repase a la luz de las motivaciones de inconformidad del 

impugnante, a fin de que, con un nuevo convencimiento, la revoque o la reforme. 
 

A partir de esta introducción, se considera que no existe el mérito suficiente para 

entrar a revocar el auto atacado por vía del recurso impetrado, comoquiera que dicha 

decisión se encuentra ajustada a derecho. A continuación se explica cómo es que se 

llega a la delantera conclusión:  

 

De cara a la premisa normativa que gobierna este recurso, se tiene que el 

artículo 446 del C.G.P, dispone que para la liquidación del crédito se seguirán las 

siguientes reglas: (i) ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 

su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de 

estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 

documentos que la sustenten, si fueren necesarios; (ii) de la liquidación presentada se 

dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de 

tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de 

cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
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objetada; (iii) vencido el traslado, el Juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 

cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 

efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no 

es objeto de apelación. 

 

Precisamente, siguiendo la pauta explicada en el punto No. 3 -antes referido- fue 

que este Despacho expidió el auto del 08/06/2022, a través del cual se modificó la 

liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante dentro del trámite de la demanda 

acumulada, la que quedó en firme en la suma de ($21.582.549,17) hasta el 30/11/2021, 

luego de ser examinado los alcances del mandamiento de pago dictado dentro de la 

prenotada actuación y del proveimiento que dispuso seguir adelante la ejecución.  

 

Así, queda pacifico que ambos sujetos procesales tendrán que estarse a lo 

resuelto en el mandamiento de pago emitido para el 06/05/2021 y en su confirmación 

producida en el auto del 26/08/2021, el que dispuso la apertura de la ejecución forzada 

en el trámite de la acumulación, pues éste es el faro principal que guía los alcances de 

los derechos reconocidos. En esa medida, resáltese, que los conceptos no incluidos en 

la orden de recaudo judicial que no sufrió ningún tipo de modificación cuando se ordenó 

seguir adelante con la actuación, no pueden ser tenidos en cuenta para ninguna de 

ambas partes.  

 

Ahora bien, la parte recurrente enfila baterías para que se revoque lo proveído 

sustentando su proceder en tres reproches en concreto que se sintetizan, así: (i) “Sobre 

la liquidación de la Demanda Acumulativa aprobada parcialmente por el despacho se 

observa que la misma comienza a liquidarse desde el mes de Marzo y no desde el mes 

de Febrero, que es el que se encuentra Certificado como se observa en imágenes a 

continuación”; (ii) “(…) Consecuencia de lo anterior, el incremento anual de la 

Administración se está tomando desde el mes de Mayo y no desde Abril, obteniendo un 

valor diferente al que saldría sin dicho retraso”; (iii) “Aunado a lo anterior, se observa en 

la liquidación del despacho que algunos días computados no están completos conforme 

a los días reales del calendario, para ejemplo se toman los cuadros anteriores en las 

fechas de Marzo, Abril y Mayo cuyos días computados son 30-30-29 cuando la realidad 

deberían ser 31-31-30 con base a las directrices y parámetros establecidos por la 

Superintendencia”. Analicemos cada uno de estos planteamientos por separado.  

 

Aduce el recurrente que “Sobre la liquidación de la Demanda Acumulativa 

aprobada parcialmente por el despacho se observa que la misma comienza a liquidarse 

desde el mes de Marzo y no desde el mes de Febrero, que es el que se encuentra 

Certificado como se observa en imágenes a continuación”; y, efectivamente, así lo es. 
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Pero, en tal proceder, no se halla ningún tipo de irregularidad, pues, recuérdese, que 

dentro del numeral 3º del auto que ordenó librar mandamiento de pago, en torno a los 

intereses suplicados, se dispuso: “RECONOCER intereses moratorios sobre el valor de 

cada una de las cuotas dejadas de cancelar a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible (01 de marzo de 

2017 y así sucesivamente los 1° de cada mes vencido, respecto de cada cuota por la 

cual se libró mandamiento de pago), hasta cuando se verifique su cancelación, 

siguiendo lo establecido en el artículo 30 de la Ley 675 de 2.001”. Cabe destacar, que 

esta decisión no fue objeto de repulsa en su momento por la parte ejecutante o el 

extremo demandado, lo que quiere decir que ambos sujetos procesales estuvieron de 

acuerdo con lo ordenado.  

 

Así, se torna pacifico que la cuota de administración debida que fue causada 

para el mes de febrero del año 2.017, produce intereses moratorios a partir del 

01/03/2017, según lo proveído en la orden de apremio, y así “(…) sucesivamente los 1° 

de cada mes vencido, respecto de cada cuota por la cual se libró mandamiento de 

pago”.  

 

Entonces, en el cálculo matemático plasmado en la tabla anexa al proveimiento 

que se reprocha, lo único que se patentiza es lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, 

y como muestra de ello se trae a renglones una parte de lo consignado allí, tomando 

como referencia o vía de ejemplo lo sucedido en la liquidación causada para la cuota 

ordinaria de administración generada para el mes de febrero de 2.017, cuyos intereses 

comienzan a correr a partir del mes de marzo de dicho año.  

 

 

 

 

 

La explicación prenotada, también hace que no se pueda acoger el otro 

planteamiento del recurrente dirigido a demostrar que “(…) Consecuencia de lo anterior, 

el incremento anual de la Administración se está tomando desde el mes de Mayo y no 

desde Abril, obteniendo un valor diferente al que saldría sin dicho retraso”, dado que, 

como quedó visto, los intereses moratorios producidos sobre la cuota de administración 

del mes abril de 2.017, cuyo valor se incrementó para ese mes, empezaron a correr en 

mayo de dicho año, tal y como aparece reflejado en la tabla. Veamos:  

 

 

Fecha de causación de 
intereses para la cuota de 
administración del mes de 
febrero de 2.017, según el  
mandamiento de pago.  

Cuota ordinaria de 
administración causada 
para el mes de febrero 
del año 2.017. 
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Finalmente, la parte recurrente aduce que en la liquidación del crédito practicada 

se incurrió en un error, porque “(…) algunos días computados no están completos 

conforme a los días reales del calendario, para ejemplo se toman los cuadros anteriores 

en las fechas de Marzo, Abril y Mayo cuyos días computados son 30-30-29 cuando la 

realidad deberían ser 31-31-30 con base a las directrices y parámetros establecidos por 

la Superintendencia”, sin embargo, tal proposición no es correcta, pues, para el mes de 

marzo del año 2.017, se principia a liquidar a partir del 1º día calendario hasta el día 31º 

de ese mes, lo mismo sucede con el mes de abril que posee 30 días y mayo que sí 

tiene 31 días liquidados. Al respecto, no sobra precisar, que algunos meses se liquidan 

por 30 días y otros por 31, según lo establecido en el calendario que nos rige.  

 

En tal orden de ideas,  se mantendrá incólume lo ordenado en el auto del 

08/06/2022, por cuanto no existe una razón valedera que justifique su revocatoria.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

 

PRIMERO: NO REPONER lo decidido en el auto de fecha 08/06/2022, por las 

razones planteadas en precedencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2.022. 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Cuota de administración 
generada para el mes de abril 
de 2.017, cuyos intereses 
moratorios empiezan a correr en 
mayo de ese año.   

Cuota ordinaria de 
administración causada 
para el mes de abril del 
año 2.017 que tuvo 
incremento.  
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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: J021-2017-00395-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 

 
 

 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a la parte actora 

para que cumpla con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 23/04/2021, 

esto es, notificar de lo decidido en el auto en cita a la señora OLGA BLANCO 

ARIAS como representante legal de la empresa PREVISOL S.A.S, de conformidad 

a lo establecido en los artículos 290 y siguientes del C.G.P. 

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas” 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
VMR  

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No 134 Que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas las 

horas hábiles del día 01 DE AGOSTO DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J21-2017-00395-01 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 

una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a 

este auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S por la parte demandada 

JULIO CESAR NIÑO, YENNY CRUZ VELASQUEZ y CARLOS GIOVANNY 

CASTRO PEREZ en las siguientes entidades financieras:  

 

Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($6.000.000.00), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las 

entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco 

Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario 

responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 

593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben abstenerse de 

ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios 

el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 01 DE AGOSTO DE 2.022.  

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J18-2017-00757-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S por la parte 

demandada ERIKA MARIA MORALES GAVIRIA  en las siguientes entidades 

financieras: BANCO BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO BANCA MIA, BANCO 

COOPERATIVO, BANCO AGRARIO y CAVIPETROL. Se advierte que la medida 

cautelar se limita a la suma de ($57.270.020.00), de conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda 

a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez 

realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas 

entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado 

en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos 

inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán 

comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría 

del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

 

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 01 DE AGOSTO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J06-2018-00478-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en cuentas de ahorros y corrientes por la parte 

demandada LUIS DANIEL CARDOZO CARDENAS y GRACIELA CARDENAS 

ARIZA en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA y BANCO DE OCCIDENTE. Se advierte que la medida cautelar se 

limita a la suma de ($30.000.000.00), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a 

realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez 

realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas 

entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado 

en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos 

inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán 

comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría 

del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 01 DE AGOSTO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J011-2018-00748-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el abogado de la parte ejecutante 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se le coloca de 
presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia 
XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa no 
se encontró alguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

En el memorial que antecede la abogada de la parte ejecutante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, solicita que dentro 

del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 

461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado la obligación que se cobra junto con 

las costas procesales.  

 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 
 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado en precedencia.   

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 
SMM 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.134 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 01 DE AGOSTO DE 2.022.  
 
   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J05-2018-00782-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. A su vez, que el Juzgado de origen procedió a 
convertir los títulos judiciales que allí reposaban a favor de este diligenciamiento. 
Finalmente, la Secretaría del Centro de Servicios procedió a certificar la constitución 
de títulos judiciales a favor de este proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de 
julio de 2022.   
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($2.711.997,55) que corresponde 

a capital más intereses moratorios de la obligación que se ejecuta hasta el 

29/07/2022, advirtiéndose que en el cálculo matemático se planteó la siguiente 

metodología: 1) se imputaron como abonos –en su fecha de constitución- los abonos 

reportados al proceso por cuenta de las consignaciones realizadas, en virtud de la 

medida cautelar dictada 2) el dinero que se tuvo en cuenta como abono por 

($149.414.oo), se aplicó en primer orden como un pago de las costas procesales 

liquidadas en ($120.278.oo), según lo establece el artículo 2495 del C.C. Entonces, 

dichas costas ya quedaron pagas por la parte deudora; 3) el resultado de esta última 

operación después de cancelarse las costas descritas, también arrojó un saldo, que 

a su turno fue aplicado a la obligación para el 08/09/2021 en la suma de 

($29.136,00); 4) el dinero restante se aplicó conforme a la regla contenida en el 

artículo 1653 del C.C. y lo previsto en el mandamiento de pago.  

 

2. Ejecutoriado el presente auto, se ORDENA de conformidad con lo previsto 

en el artículo 447 del C.G.P, entregar y pagar a favor de la parte demandante los 

dineros representados en los títulos judiciales que se encuentran a favor de este 

proceso en la cuenta del Banco Agrario de Colombia que corresponde a este 

Juzgado; entrega que debe hacerse hasta la suma del valor liquidado (crédito y 

costas), previa revisión de los listados procedentes del Banco Agrario de Colombia 

que reposan en el Juzgado por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin 
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de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no 

existan embargos de crédito que afecten los derechos de la parte demandante en 

esta ejecución. Líbrese las órdenes de pago respectivas, previa la verificación 

ordenada.   

 
3. En atención a la petición que antecede elevada por la parte actora, el 

Despacho se abstendrá de ordenar oficiar a LA CASA DEL RADIADOR LTDA., 

toda vez que obra dentro del expediente los informes allegados por el citado 

pagador con los respectivos comprobantes de consignación a la cuenta de 

depósitos judiciales por cuenta de la medida cautelar aquí decretada, 

corroborándose lo anterior con la consulta del sistema de títulos judiciales del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, por tanto, todo ello permite detallar que la 

entidad en cuestión está dando cumplimiento a la cautela que le fue comunicada.  

 
4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día  01 DE 
AGOSTO DE 2.022.  
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J06-2019-00056-01 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba la demandada YESELIA 

AVENDAÑO CARDENAS en su calidad de empleada de GRUPO CAVA 

AGROPECUARIO S.A.S. Adviértasele al pagador que el porcentaje se decreta en 

aplicación del artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo. Por tanto, el 

descuento se debe aplicar por el pagador sobre el salario líquido, esto es, una vez 

que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la seguridad social. Se 

advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($9.000.000.oo) de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a 

su destinatario. 

 

SEGUNDO: Previo a decretar la otra medida cautelar solicitada por la parte actora 

en el escrito que antecede, se requiere a ese extremo procesal para que de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 83 del C.G.P, se sirva 

aclarar la cautela pretendida, en cuanto a los derechos se derivan de qué clase de 

contrato suscrito entre la parte demandada con la empresa GRUPO CAVA 

AGROPECUARIO S.A.S.  Esa precisión se requiere evacuar previamente, pues, la 

deprecación elevada se torna genérica y va en contravía del principio de taxatividad 
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que rodea a las medidas cautelares en los procesos ejecutivos. Además, no se 

puede perder de vista que en materia de contratos, dependiendo su naturaleza, se 

aplican porcentajes y límites de inembargabilidad diferentes, siguiendo las 

previsiones de los artículos 593, 594 y 599 del C.G.P. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 01 DE AGOSTO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J08-2019-00487-01 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 

una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S por la parte demandada INDUOBRAS 

INGENIERÍA S.A.S, ANDRES ORLANDO ANGULO BARBOSA y JAIME 

ANGULO GOMEZ en las siguientes entidades financieras: BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO BBVA, BANCO COMERCIAL AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL 

BCSC, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, FINANCIERA JURISCOOP, BANCAMÍA, BANCO COOMEVA, 

BANCO FALABELLA, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO PICHINCHA. Se 

advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($3.000.000.00), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las 

entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario responderán por 

tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, 

además, que los recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a 

disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que 

se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y 

hágase llegar a su destinatario. 
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SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 01 DE AGOSTO DE 2.022.  

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J08-2019-00487-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor el proceso de la referencia. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
29 de julio de 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los sujetos 

procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro del 

presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
MAGP   

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2.022.   
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

             Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J021-2020-00053-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte actora solicita la entrega de 
títulos judiciales. A su vez, se ingresa la certificación emitida por la Secretaría del  
Centro de Servicios.Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 
1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

rendido por la Secretaría del Centro de Servicios (Área de Títulos judiciales) 

respecto de la constitución de títulos judiciales a favor de este proceso así: 
 

 
 

2. En atención a la solicitud de la parte demandante y una vez revisado el 

contenido del informe rendido por la Secretaría del Juzgado de origen, el Despacho 

considera pertinente atendiendo los poderes de ordenación e instrucción requerir a 

los sujetos procesales con el fin de que presenten la liquidación del crédito 

actualizada, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.  
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3. Ejecutoriado el presente auto, direcciónese el expediente por la Secretaría 

del Centro de Servicios al área de títulos conforme se ordenó en el numeral 2 del 

auto de fecha 11/03/2022, con el fin de que se proceda a entregar y pagar a favor 

de la parte demandante los títulos judiciales que reposan dentro del expediente 

hasta el monto de la liquidación del crédito y las costas procesales.    

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 
SMM 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.134 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 01 DE AGOSTO DE 2.022.  
. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J021-2020-00053-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO allega un informe. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 
de julio de 2.022. 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento remitido por la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

a través del cual informa lo siguiente:  

 

 
 

2. En atención a lo comunicado por la entidad referenciada en el numeral que 

antecede, el Despacho considera pertinente ordenar oficiar a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con el fin de informarle que 

la medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte (1/5) del salario mínimo 

legal que a título de sueldo reciba la demandada SANDRA MILENA MORALES 

CUY, la cual fue decretada en el auto de fecha 20/02/2020 y comunicada a esa 

entidad con el oficio No. 0896 del 28/02/2020 por parte del Juzgado Veintiuno Civil 

Municipal de Bucaramanga, quien llevaba el conocimiento de este proceso, se limita 
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nuevamente hasta en la suma de ($4.500.000.00). Ello, en razón a que cumplidos 

los descuentos hasta el límite fijado con anterioridad, esto es, ($8.000.000.00), no 

se alcanza cubrir la totalidad de la obligación.  Procédase por el centro de servicios 

a la expedición del respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario con la salvedad 

que la causa referida está siendo conocida en estos momentos por este Juzgado 

de ejecución civil. 

 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar remitir copia del documento referenciado en el numeral 1º de 

esta providencia que fue presentado por la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO con destino al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, en donde 

cursa el proceso distinguido con el radicado 680014-003-002-2012-00327-01, para 

su conocimiento y fines pertinentes. Por la Secretaría del Centro de Servicios 

procédase de conformidad.  

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 
SMM 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.134 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 01 DE AGOSTO DE 2.022.  
. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

PROCESO:   EJECUTIVO (MINIMA CUANTÍA)  
RADICACIÓN:  68001-40-03-020-2020-00414-01  
DEMANDANTE:  INGRID PAOLA JURADO RIVERA, quien actúa como cesionaria 

del crédito de GERMAN ADOLFO HERRERA MEJIA  
DEMANDADO: LEONARDO HERRERA ANAYA  
Auto resuelve recurso de reposición   
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Se procede a resolver dentro del proceso de la referencia el recurso de 

reposición interpuesto por la parte ejecutante, en contra del numeral 1º del auto de 

fecha 06/06/2022, a través del cual se modificó la liquidación del crédito.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 
La parte recurrente solicita que se reponga lo decidido en el auto repelido y, en 

su lugar, se “(…) apruebe la siguiente liquidación de crédito en la suma de 

$58.859.900”. Con el fin de sustentar esta posición, se proponen los siguientes 

argumentos cardinales:   

 

Que la liquidación del crédito practicada por ese extremo procesal se encuentra 

“(…) realizada conforme los parámetros establecidos por el código de comercio, 

superintendencia financiera y Tribunal Superior de Bucaramanga”.  

 

Que la tasa de interés moratorio que se debe aplicar en la liquidación del crédito 

es la que corresponde a una y media veces del bancario corriente, según lo consagrado 

en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, el cual modificó el artículo 884 del C.Co.  

 

Que en materia de procesos ejecutivos y en punto a la fase de la liquidación del 

crédito “(…) además de seguir los parámetros referidos en el artículo. 884 del C.Co, y 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P, se deben tener en cuenta las bases que señala 

la Superintendencia Financiera de Colombia, quien regula las condiciones de los 

intereses de los créditos”.  
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Que el error cometido por el Juzgado al momento de aplicar el control de 

legalidad respectivo se puede ilustrar, así:  

 

Que junto con el anterior yerro, no se tuvo en cuenta dentro de la liquidación 

practicada “(…) todas las pretensiones del mandamiento de pago, pues se dejó de 

liquidar los intereses convencionales de los TRES MILLONES DE PESOS MCTE 

($3.00.000) por concepto de multa con sus respectivos intereses”. 

 

A C T U A C I Ó N J U D I C I A L 
 

El 14/06/2022, se corrió traslado por el Secretario del Centro de Servicios del 

recurso impetrado a la parte ejecutada, quien dentro del término concedido se 

pronunció, así:  

“(…) En cuanto al RECURSO DE REPOSICIÓN 

interpuesto por los demandantes con fecha 10 de 

junio de 2022, me opongo totalmente de manera 

expresa y taxativa por la razones expuestas en 

este memorial y sustentadas con hechos y 

pruebas demostrando que esos demandantes 

Señoría al parecer quieren INDUCIRLA A 

COMETER UN ERROR, como al parecer lo 

hicieron con la Señora JUEZ VEINTE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (…)”.  
 

Agotado el rito propio del trámite impetrado corresponde ahora resolverlo con pie 

en las siguientes,  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 Conforme al contenido del artículo 318 del Código General del Proceso, el 

propósito que inspira la existencia del recurso de reposición en nuestra legislación no es 

otro que propiciar un escenario en el cual el mismo funcionario judicial que emitió la 
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decisión recurrida la repase a la luz de las motivaciones de inconformidad del 

impugnante, a fin de que, con un nuevo convencimiento, la revoque o la reforme. 

 

A partir de lo advertido, se considera que existe el mérito suficiente para entrar a 

revocar para modificar el contenido del numeral 1º del auto atacado por vía del recurso 

invocado por la parte demandante por la fuerza de los argumentos que acompañan la 

censura. Veamos cómo es que se llega a la postrera conclusión:  

 

El artículo 446 del C.G.P, dispone que para la liquidación del crédito se seguirán 

las siguientes reglas: (i) ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea 

totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 

su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de 

estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 

documentos que la sustenten, si fueren necesarios; (ii) de la liquidación presentada se 

dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de 

tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de 

cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 

objetada; (iii) vencido el traslado, el Juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la 

cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá 

efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no 

es objeto de apelación. 

 

Precisamente, siguiendo la pauta explicada en el punto No. 3 antes referido fue 

que este Despacho expidió el numeral 1º del auto de fecha 06/06/2022, a través del 

cual se modificó la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, la que quedó 

en firme en la suma de ($47.693.903,70) que corresponde al capital más intereses 

moratorios hasta el 06/06/2022. 

 

Contra la providencia que se rememora la parte ejecutante aduce que en el 

cálculo matemático practicado por el Juzgado no se tuvo en cuenta: (i) (…) que para 

calcular los intereses de mora, debemos tomar el interés corriente anual (E.A.), 

multiplicarlo por 1.5 (Art. 884 C.Co – Equivale interés de mora anual), aplicarle la 

formula periódica (calcular mensualmente) [(1+ i)1/12 -1]*100, para obtener la tasa 

nominal anual, la que se divide en 12 meses y se obtiene la tasa de interés de mora 

mensual, con la cual se realiza la liquidación del crédito”; (ii) “(…) no se tuvo en cuenta 

todas las pretensiones del mandamiento de pago, pues se dejó de liquidar los intereses 
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convencionales de los TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.00.000) por concepto 

de multa con sus respectivos intereses”.  

 

Con el fin de resolver los reparos concretos formulados, el Despacho en primer 

lugar centra su atención en la tabla que sustenta la decisión reprochada que fue 

proyectada por el área de contadores de la Secretaría del Centro de Servicios, 

hallándose en ella, efectivamente, un error en el cálculo de los intereses moratorios 

reconocidos en el literal b) del numeral 1º del mandamiento de pago emitido para el 

05/08/2021 por el Juzgado de origen, en donde se dispuso: “(…) Por los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el valor del capital mencionado en el 

literal a., con las variaciones siguientes certificadas por la superintendencia financiera, 

que se causen desde el día 01 de enero de 2019 y hasta la cancelación total de la 

obligación”.  

 

El error referenciado aparece, porque no se tuvo en cuenta en dicha tabla que en 

cuanto hace a los intereses comerciales bajo la redacción primaria de los artículos 883 

y 884 del Código de Comercio, se tiene que el interés remuneratorio se remite al 

“bancario corriente” y el  moratorio “a una y media veces del bancario corriente”. Ahora, 

conforme a este parámetro normativo y para efectos de la liquidación corresponde 

precisar que la Superintendencia Financiera de Colombia certifica, mediante resolución 

el interés bancario corriente que sirve como base para calcular la tasa de interés de 

usura, por tanto, si la Superintendencia Financiera certifica el interés bancario corriente 

en términos efectivos anuales, las tasas de interés tanto de usura como de mora, deben 

estar expresadas en los mismos términos, es decir efectivos anuales. A su vez, la 

Superintendencia Financiera en el concepto 2006022407-002 del 08/08/2006, señaló 

que: “una tasa efectiva anual nunca se puede dividir por ningún denominador, por 

cuanto se trata de una función exponencial, mientras que las tasas nominales por 

tratarse de una función lineal, si admiten ser divididas en (m) períodos a fin de obtener 

la tasa nominal periódica1”.  

 

De tal forma, que al tenor del artículo 884 Código de Comercio, modificado por el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, tratándose de negocios jurídicos mercantiles en los 

cuales deban pagarse réditos de un capital, en ausencia de estipulación, el interés 

remuneratorio “será el bancario corriente”, el moratorio de “una y media veces el 

bancario corriente”, como tal previsión normativa no se tuvo en cuenta en la tabla que 

sustenta la operación matemática realizada por el Juzgado, lo procedente es que se 

ajuste la misma, siguiendo esta metodología financiera apegada al ordenamiento 

jurídico:  

 

                                                 
1 http://www.superfinanciera.gov.co/Normativa/Conceptos2006/2006022407.pdf 
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Ahora bien, tal y como lo propone el recurrente, se encuentra que dentro de la 

orden de recaudo judicial proferida dentro de esta causa también se dispuso que la 

parte demandada LEONARDO HERRERA ANAYA debía pagar a su acreedor “(…) 

TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3’000.000=), por concepto de multa de que 

trata el inciso 5 del artículo 421 del C.G.P. ordenado en el numeral TERCERO de la 

sentencia judicial de fecha 12 de julio de 2021 dentro del proceso monitorio 2020-

00414-002”, y dicho capital generaría intereses “(…) legales sobre la tasa del 6% anual 

sobre el valor mencionado en el literal c., que se causen desde el día siguiente a la 

fecha de ejecutoria de la sentencia que ordeno el pago (17 de julio de 2021) y hasta la 

cancelación total de la obligación”. 

 

El anterior concepto previsto dentro del mandamiento de pago, en verdad, no se 

tuvo en cuenta al momento de practicarse la liquidación del crédito por el Juzgado, 

razón suficiente para que en sede de este recurso se supere tal omisión.  

 

Entonces, una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del 

crédito efectuada por el Juzgado, se ordenará modificar la misma atendiendo lo 

expuesto, según las tablas que acompañan a este proveído, la cual quedará en firme en 

la suma de ($58.414.048,52) que corresponde a capital más intereses de mora hasta el 

06/06/2022 –fecha de la liquidación que generó el recurso de reposición-, advirtiéndose que en la 

misma se tuvo en cuenta estos parámetros: 1) los capitales debidos por el deudor que 

aparecen reflejados en el mandamiento de pago; 2) los intereses moratorios 

establecidos en la orden de apremio a las tasas allí previstas. Toda esta información, se 

refleja en la siguiente tabla a título de resumen:   

 
 

De esta manera, queda zanjado el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutante, dejándose advertido que se tendrá que modificar lo decidido en el numeral 

1º del auto del 06/06/2022, en virtud de lo considerado.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
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R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: REPONER para modificar lo decidido en el numeral 1º del auto de 

fecha 06/06/2022, según lo motivado en esta providencia.  

 

SEGUNDO: En atención a lo anterior, se ordena modificar el numeral 1º del auto 

de fecha 06/06/2022, el cual quedará, así:  

 

“Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según 

las tablas anexas a este proveído, la cual quedará en firme en la suma de 

($58.414.048,52), que corresponde a capital más intereses de mora hasta 

el 06/06/2022”.  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al Despacho, por 

intermedio del Centro de Servicios, para entrar a proveer acerca de lo presentado por 

las partes en los memoriales que anteceden.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 01 DE 
AGOSTO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J18-2020-00443-01 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba la parte demandada FELIX 

ALFONSO JAIMES BARBOSA en su calidad de empleado de la empresa M&J 

INGENIERIA S.A.S. Adviértasele al pagador que el porcentaje se decreta en 

aplicación del artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo. Por tanto, el 

descuento se debe aplicar por el pagador sobre el salario líquido, esto es, una vez 

que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la seguridad social. Se 

advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($11.879.998.oo) de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a 

su destinatario. 

 

SEGUNDO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente requerir al abogado de la parte ejecutante con el fin de que en 

el término de ejecutoria de esta decisión se sirva aclarar el sentido u objetivo legal 

de su petición de ordenar oficiar a la “(…) SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

– INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA” para la práctica de la medida 

cautelar pretendida. 
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TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 134 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 01 DE AGOSTO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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